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BECTIFICACION. 

Bu la pubiicíclon de las rcclaráadbncs 
sobre inclusión en las lisias electorales\¿-
rífU'.Kia en el últiinomimcTO de esle |ie-
riódito olicial se han cometido las equi-
«¡coctoiws de iiiiiiroiila siguieiiics. 
; En el Ayutilnmlonlo de lieiiavides se 

punen ti .0. Juan liólas itolüuii y á SJon. 
Hal'ael de lit l'tietilé como vecinos de 
Anloüan, siendo mn'joi de Ciistrillo de 
los l'olvnzares Aytüitomieiilo dúl niisdio 
ncf.'ivc. ' 

íín cí .de la líaríeza aparecen Tlati 
¿íi^nci Alvare7„ de Qoinlütnlla del msm-
{e-.y I ) . Tqnaas l!íji!i'i!,'t:i!.i; de Qbíiil«!i¡lla 
del Valle, cuyos piiolilos corresiioiiden a! 
nianicipin de Rennvidfi^. ^ " .. 

Los'Ayuntainienlos tic Tiircin, .?fni-
Miii-:;:;'. dt-l i\¿y, llospilal de ürld-

l,i>, Cabrilla de la Valdueíno y Cas-
IriUo fie los Pnivazarcs sé lian coiupren-
dído en ei distrito do la Bancza deíjiendo 
üctlo OÍ: id de Aslorga. , ••' 

'En el de Villa/ala so ha i'fpeUdo cu 
ol . rclerido distrito do la Iiarie/.a con los 
noinl»'» de I ) . .íievímimo Rlnneo, de 
VaMolj'.eiitnis y.el do í ) . '•Narciso Csrbajo 
da VjüUtusandinns, cuyo" Ayimtatnidiito 
¡jerleuero tatnbicn al nioncíouado' diítri-
tn de; Aslorga, donde figuran unlurior-
niemc. : : 

Un el Ayuntamiento de i.eon-sa lian 
«tnllidu íinoluiilariaineníe el riuiubre do 
t ) . l üeu tc io González del Palacio, resi-
tí¡í;:!(í en esla ciudad; y en el de rala-
otos de la Valduernn, distrito de la üa-
nera, el de Ilon Vicente Moisés Pedre
ro, ¡.nm lí) dií Soitembre de 1 8 3 7 . = 
íanacio rdemloz de ViKo. 
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PIUliECA SUCCION. . 

Ki?aSTr.aios. 

¡CkcEt* nn. S DE saiESBim NÚu. 1 . Í03) 

PKKSIidiNClA DEL CONSEJO Uli SUMSTitCíi 

S. B!. ¡a Keitia nuestra Seiiora 
fQ. D. G.) y sa augusta ¡leal familia 
continúan en la corte sin novedad en 
su importante salud. 

"MimSTERiq DE GRACIA Y JUSTICIA. 

BE.a DECUCTO.-
Acccdicmlo á la permuta que de sns 

respectivos destinos lia» solicitado • Don 

Facundo Valdés Uevia j D. Vicente Ffer-
rcr. y Min^uel, Magistrados de las Au
diencias de Vnlladulid y Oviedo, Vengo 
en nottibrár al primero para la plaza de 
Magistrado en la Audiencia d e ü v i e d o , 
(liié sirve el''segando, y á este parala 
vacante "guc aijucl deja en la'dc'Valla-
dolid. ' " ' 

Dado en Palacio . á.;''.veintiocho do 
Aso5ío de' mi l . Hsbócieittrá ctacaealá y 
siete ==Está rubricado de la líeal mano. 

l i l lUiiiislro de Gracia y Justicia, I f a -
nuel dc Seijas L,oz<tno. 

MKISTERiO DE I . ' i GOEKRKACIOK. 

Ailmimstmcmi.—Keijonniin 3." 

Bada 'nienta.á J'p.iHeina (Q-'P. O.)' 
dc.las.coniunicaclónes din'giilas íi esle 
Ministerio por varios Gpliernadorcs y I!¡-
piitacienes de prouncia, consullamlo de 
qué ntauera so kan de cubrir las plaiás 
de ios moros menores de 2() años á 
quien toca la suerte de. soldados en la 
reserva j cuando se liallan sirviendo de 
sustitutos en el cjLVcíto activo, y cna--
les son en tal caso las obligaciones res
pectivas de estos y de los ídozos á quien 
sustituyen: 

Vistos ios nrlíctilos, 132 y 133 del 
proyecto que ".rigió como ley de quintas 
un ías de 1350 a líióo; y lai»iiieii el t í l i 
y el 14C do la ley vigente sobre la ma
teria, según los cuales el suslituido (puí-
da .ol)|ígodo á ingresar en las (das tíel 
Kjército, si en los reemplazos sucesivos 
alcanza al sustituto esta obligación: 

Considerando que si bien los susíitu-
tós por canjbi?» de número, y inenorcs 
de 9.r> años, entraron á servir en el Kjér-
rito, coníiatido, así ellos como le's siisti-
luidos, eii que no toldan mas res
ponsabilidad que la que les correspon
diese por uu solo sorteo para eí reem
plazo del ' ¡Ejército activo, no cal.>e duda 
en que la ley de la reserva, fecha 31 de 
•fulio de ISüij, vino ú imponer á'los pri-
/noros la obligación do sufrir un segiia-
do sorteo para las Milicias provinciales: 

Considurando que do esta obligación 
no se puede dispensar á los sustitutos 
en el Ejercitó, menores dé 2C años, 
porque equivaldría ú cslaldeccr ¿n favor 
suyo un privilegio injusto, en grave per
juicio de los demás mozos do 22 á 25 
aflos, llamados por dicha ley última al 
servicio de la reserva: 

Considerando que los contratos de-' 
sustitución no cotistiluyen derechos ab
solutos, ni- pueden tener efecto sino en 
cuanto no se opongan ó la legislación 
que rijan en la tua te rá : 

Considerando que en su coiisccuen-
cia, una vez variada-la legislación, tie

nen los cohlrayenlés que sujetarse ¡¡ las 
condiciones que' establezca unít nueva 
ley: 

J Considerando qtic como no hay igunl-
dád entre el servicio del Ejército activo 
y el í!e la reserva, no puede adoptarse 
el nioslio ' d é qut el suslittitp y el susti
tuido cambien sus respectivas plazas: 

' Y considerando por último, que todos 
Jos prmeipios rio jusíicia y equidad acon
sejan ito privar en tales casos á los suSti-
liiidosde los medios que las leyes vigentes 
les conceden poní redimiró cubrir el ser
vicio en el Ejército y Milicias provinciales, 
cónciliamlo en cuanto os posible los de-, 
rcchbs adquiridos por los particulares al: 
aniparo de las leyes y los ¡nterosesdel 
Ejército;.S. • M . de acuerdo con el diciá-
men de IÍIS scadoHC». de Guerra y Gnber-
socion del Consejo 'Real , ha tenido á 
bien resolver por regla general: 

l . V Que .el sustituto por. cambio de 
nt'imcro ó menor do 215 ailos qué en tal. 
concepin sirva en el Ejército activo está 

• obiigadu ¡i ingresar en los cuerpos de la 
reserva desde que. r,o le declare deüniliva-
niento stddado de Milicias provinciales: 

2° <>«c' el stistitftido.débe cubrir per
sonalmente, ó por cualquiera de los me--
dios -qm; 'permite el art. 130 de la ley de 
reeitiplazos vigente'la plaza que resulto 
vacante en el EjércUo activo á conse-
cuoncia del ingleso dé su sustituto en las 
lilas tlé la reserva: ' 

:5.* Q u e e » caso do prorcrir el susti-
tuido la redención por niclálico, ileberá 
cntregítr en me de ñ,OI)l> re. la soma 
proporcional que corresponda al.licmpo 
que fallo ¡i su sustituto pora la termina
ción del servicio en el Ejército activo. 

Y 4." Que el término.para practicar 
las diligencias consiguientes á la sustitu
ción y redención ó que aluden las dos 
regias anteriores, sea el que respecliva-
t'nento señalan los artículos 147 y 152 
ue la rctrsrtta ley, aufíqco etti^czánthisc it 
contar dicho término desdo la publica
ción de osla circular. 

Do lical órden lo digo ó V. S. pura 
su inteligencia,' la de ese Consejo pro
vincial y demás efectos consignienlos. 
Dios guardo á V. S. muchos años. H a . 
drid, ai) de Agosto de 18S7.=Noccda!. 
=Si'..Gobernador de la provincia de.... 

Enterada la Reina (q. D. g.) de i:n.-
comunicacion remitida á este Ministerio 
por el do Gracia y Justicia, en el K . 
Obispo de Almería consulta si podrá 
conferir órdenes sagradas á los jóvenes 
de 21 años que hayan sufrido á los £¿ 
lo suerte de soldados: 

Vista lambicu uno exposición en 
<lae D. José María Lojo, ordenado ¿H sil-

cris, y quinto del actual reemplazo ó el 
cupo de Boira, en In provincia de la Co-
ruña, solicita que se le csceptóe del.sei-
vicio de las armas: 
•' Visto el art. í>:' de la Ordenanza do 
reemplazos de 2 de Noviembre do 183". 
por el cual se mandaba no comprender 
en el alistamiento á los ordenados íiisu-
cn's de 22 años cumplidos antes del 31) 
de Abril del año i que pertenece el 
reemplazo: --

Visto el párrafo cuarto del art. 07 
del proveció de la ley del Senado que ri
gió como ley de quimas desde ISiil) bai
la 1865. jrsegon el cual oslaban aque
llos esertíosdel servicio miiilar, autiq::*.* 
no ¡ijierpusic'sen reclamación al jliacerse 
el llamamiento y declaración de soMndo.'. 

Visto o! lical deerelo do i ¡i do Qrtti -
bre ídtimo, quo'deja sin efecto :el .dií \ ' 
de Abril do Iflo'ó, y reintegra á los.Pre
lados diocesanos en sus factíííadé:: orí.i-
uarias y cari'iidcas: . 

. Vistos los aricólos 32 y á 3 de) Con
cordato publicado conio ley .del ík-itjt/ e;¡ 
17 de Octubre de 1861, ('oí- cuya obser
vancia respecto al libre ejercicio de di
chas facultades, es iraprescindililo.recu-
blccer desde luego aituella excepción. 

Vistas la ley de rceuiplazos vigetMe. 
la de la r e seña , fecha 31 do Julio de 
1HBB, y la ¡n'.uniccion para liovarla í 
efecto, que guardad acerca de dicha e.'.-
cepcion un completo silencio: 

Considerando que ¡i ¡ indo subsanar 
esta falla fu,', necesario expedir la lieal 
órden circular de ü de Seliembn: próx.-
mo pasado, por la cual so declaró -ibres 
del servicio de la reserva á les ordena
dos m FOi'n's. ftmdííítdo.so pr¡ijcfp.'tljnemo 
en que según tosías las leyes del reino, 
inclusa la de Milicias provinciales, estén 
implícita ó explícilauiente cxcnlos del 
servicio militar; 

V considerando, por último, que la> 
mismas razones existen para hacer ex
tensiva esta resolución á los mozos in
cluidos en el sorteo para el remplazo del 
ejército, S. 11., de acuerdo con el d:c-
láuuüi de las secciones de Gracia y .fus-
iicin. Guerra y Goiiernaíion del Conse
jo iieal, ha tenitlo a bien declarar es-
cepltrados de! sen icio del ejércilo acti
vo á los niozcs ordenados in sacris. aun-
que no hayan reclamado esta escepcioM 
al hacerse el llamainiento y la declara
ción de soldados, siempre que ya la tu
vieren el di» en que se celebre esto ac
to: y disponer que i : les jóvenes com
prendidos en esta resolución y que íia-
yan sido llamados para cubrir .el contin
gente del actual reemplazo, se hs d, 
de baja en el ejército, Üntnáudose, par;: 
llenarlas 7»e en su consecuencia resul
ten en las tilas, á los suplentes á quien-, 
por íu nú tuero corresponda.. 
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De Beal úrden lo digo á Y . S. para 
su conocinn'enlo, el de ese Consejo pro
vincial y demos efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-. 
i lr id, 30 de Agosto de 1857.—Nocedal. 
= S r . Gobernador de la provincia de . . 
CACETA DEI 31 v i AGOSTO, NÚM. 1,700). 

MINISTERIO DE HACIENDA, 
l imo. Sr.: En vista del expediente 

ile la subasta celebrada hoy en esa 
Dirección general para controtar la ad
quisición dol popel blanco que nece
site l» fábrica dol Sello para sus lo. 
liores, durante cuatro olios, á contar 
desde 1." de Enero próximo venidero, 
v atendido ú que en dicho acto se 
lian observado todas las formalidades y 
•requisitos esloblacidos en el pliego de 
eondiciones que se puqlicó en la Gaceta 
inrrespondienle al dia 31 de Julio 
íiltimo, lo Reino (Q. D. G.) de con 

. I'onnidad con lo propuesto por Y . I . 
ac ha servido mandar, que se adju
dique dennitivamente la ejecución del 
oxprosado servicio á D . Antonio M i 
randa ó hijo, que fué el mejor licita-
dor, por el precio de 45 rs. S cén
timos coda resma de popel de los que 
en el mencionado pliego Je condicio
nes se ospecificon. 

De Heal úrden lo digo 4 V . I . pa
rí! los efectos correspondientes. Dios 
guarde n V . I . muchos oños. Madrid, 
31 do Agosto do 1857.=Borzonollana. 
=Senor Director general de Kentas 
Kslancadas. 

MIN'ISTEBIO DE ESTADO. 
La Reina (Q. D . G.) lia tenido á 

bien autorizar * D. Evaristo Vlgent y 
A D . Francisco" Trenchs pora ejercer 
respectivamente los Yiccconsulados de 
Francia y de Cordería en Alicante y 
en. Águilas. 

Despacho tdcfjrájico. 
Londres 31 lie A.gosto.=E\ Ministro 

de España al Excmo. Sr. Ministro do Es-
t a d o . = É I Gobernador Superintendente 
de Puerto-Rico participo al Ministro de 
Estado que el cambio do la Macuqui
na se ha hecho sin novedad. La salud 
y la tranquilidad continúan sin altera
ción. 
(GACTA DEL 1.* DE SET1E.MBÍIE NÚM. 1 701) 

Del Soblemo de la Provincia. 
NÚM. 377. 

. Celebrada en los días 1 , 2 y 3 d e l 
corriente la exposición provincial de 
productos de la Agricultura, la Junta 
del ramo hizo el dia 4 la publicación 
de los promios adjudicados á los ex
positores segnn se detallan en la relación 
adjunta. Su inserción en el Rolctin oficial 
para conocimiento del público y en espe
cio! de los agraciados tiene al propio tiem
po el doble objeto de dar á todos los expo
sitores un testimomo do gratitud por la 
deferencia con qne han atendido los exci
taciones hechas por la Junta presentando 
tos productos del suelo á la apreciación del 
pais, por mas que hoy no corresponda ni 
con mucho en la diversidad de las especies 
ú lo que debiera prometerse de su feraci
dad. No obstante, dado el primer poso en 
lo senda del estimulo; justifleoda la impar-
dalidadcon qn i adjudica la Junta, no solo 
los premios ofrecidos, sino los demás que 
considera procedentes según el mérito de 
<'ada fruto, de esperar es que en los suce
sivos certámenes la competencia será mu
cho mayor y mayor también el medio de 
conocer los progresos del cultivo alcanza
dos por el esmero del cultivador, esmero 
que la Junta procuraTá enaltecer según el 
pensamiento qneabijiga y qne ha empeza
do á realizar. León 7 de Setiembre de 
18B7.—Ignacio Méndez de Vigo, l'resi-
«ente.—Juan l'iíian, Secretario. 

EXPOSICION PROVINCIAL DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS. 

RELACIÓN Sellos premiot concedidos por la Jtmta de Agricttlltira á proputsla del Jurado de calif.cccim «tmlradc para clin. 

REMIOS. 
Núm. del 
programa. 

NOMBRES 
de los expositores. 

EFECTOS 
qne presentaron. 

Pre
miados. 

1.' 

9.v 

10 

11 

12 

13 

U 
15 

Í 6 . 

17 
18 
19 

£0 

D . Matías Gómez Vlllaboa. 
D . Bonifacio de Yiezma. 
D . Valentín Fernandez.. 
D . Bonifacio Torre . , . 

Junta de Agricultura. . 

(D. Valentín Fernandez.. 

) D . Cario» Argiiellei. . 
[ D . Juan Eguíagaray. . 
V D . Esteban Manuti Morán. 
/ D . Dionisio Suarez. . 
/ D . Solero Rico. . . . 
I D . Miguel Rodríguez. . 

I D . Juan Rodríguez Radillo. 
I D . Rernardino Martínez. 
iDoila Manuela Lorenzona. 
ID. Marcos García. 
/ D . Juan Dantin.. . . 
[ D . Marcos Pérez. . . 
I D . José Selva. . . . 
\ D . Andrés Navoros.. . 
í D . Antonio Fernandez. . 
( D . Mariano Fernandez.. 
(Doiia María Iglésias. . 
( D . José Rabadán. . . 
/Dofia !ncs Murtinez. . 

D. Marcelo Rodríguez. . 
i D. Santos León.. . . 
I Doüa Liberata García. . 
1 Doiia Manueia de la Fuente 
JD. Yaientin Fernandez. 

Plano del canal del rio Esla. 
Memorias sobre abonos.. 
Nuevo arado 
Tablones de N o g a l . . . . 

Colección de maderas. 

Tres cajas cortezas curtientes. . 
(Tres maestras ídem. Una baqueta y dos] 
( zallas. . ) 
Suela y baquetas. . . . . . . 
Sillero, baqueta, becerro y casco. . . 
Especies de frutas. . . . . 
Idem utas. . . . . . . 
Especies de peras dos 
Melocotones del Vierzo. . . .. . j 

Idem de ciruelas. . . . . . . 
Idem de manzanas y dos de peras. . . 
Una ¡dcm de peras.. . . . . . ' 
Idem i d . . . . . . . . 
Idem de ciruelas. . . . . . . 
Idem id . . . 
Idem de nueces. . . . 
Trigo mocho. . 
Idem id. ' . 
Idem candial rojo. . . 
Idem id. blanco. . . . . . . . 
Trigo corricasa.. . . . . . 
Idem de marruecos. 
Mazo de espigas I d . . . : . . . . 
Trigo alaga mayor. . . . . 
Idem Filipino. . . . . . . . 
Cajón de trigo. . . . . . . . 
Otro de Centeno . . . . . . 
Idem de ctbada. . . . . . 
Manojo de espiga en caita do dos carreros 
Manojo trigo candeal. . 

í Muestra de id . mondado ; cu espigas, 
l deTumcz. . . . . 
Manojo espiga de cebada desnuda. . 

ÍDoüa Josefa Pareja.. . . . 
I D . Mauricio Martínez. . . . 

D. Eugenio Garda Gutiérrez . 

\ D . Juan Sánchez. . . . . . . . . . . 
D. Miguel López . Cebada común. 

(D . Marcelo Rodríguez. Centeno común. . . . . . . 
'!, , . . . , „ . . (Setenta y siete espigas producto do unv 
( D . Miguel Rodríguez . j SRD¡N0!AECEALJOS . . . . } 
j Doña Liberata García Garbanzos. 
( D . Galo Gordon Uem 

1). José Rodríguez. . . . . •. • . Habas (de Mayo) 
/D . Juan Fernandez Judias blancas 
\D . Narciso Hivero. . . . . . . Judia indiana 
Í D . Froüán Millan Idem id » . 
{ D . Francisco Losada Idem Francesa 
( D . MOBUOI Fernandcs Almortas 
( D . Galo Gordon Titos redondos 
Junta de Agricultura Guisantes siempre verde» 

¡Idem Idem Lentejas montañesas. . . . . . . 
I Dona Teresa lialbuena Idem i d . 

Lombarda fina. . . 
Repollo murciano. . 
Lombarda basta. . . 
Repollo. . . . . 
Ilcrzá de asa de cintaro. 
Berza 
Dos coliflores. . . 
Zanahorias. 
Escarola 
Chirrvias. 

D . Tomás Feo. . 
ID. Manuel Feo 

D . Miguel García Castaüon. 
D . Tomás Feo 
D. Cayo Balbuena. . . 
D. Froilán Millón. . . . 
D. Pedro Fernandez. . . 

,0 . Santos Millan 
| Idem idem 
I D . José Selva 
Ildcm idern Remolacha. . . • 
ID. Froilán Mi l lan . ; Cebollas de horco. 

\ D . Covo Balbuena Ajos 
|D. Manuel Feo Cidras 
jldem idem Calabozos. . . . 
JD. Blos León Sandia 
I D . Tomás Feo Pepinos 
I D . Solero Rico. . . . . . . . Cebollas encarnadas 
F D. Manuel Leen Pimientos. . . . 

D . Froilán Millón Idem 
] } . Felipe López Ajos con semilla. . 
Doiia Teresa Balbuena Patata común. . . 

\ D . Dionisio Suarez I d . Americana.. . 
'D . José Selva I d . Francesa. . . 

Mención honoríilea 
Medalla de 1. ' 
Mención honorífica. 
Idem de 2. ' 

(Voto de gracias i los 
j empleados del ra-
( mo de Montes. 

Medalla 1 . ' 

Idem de 2. ' 

Idem Idem. 
Idem Idem. 
Idein Idem. 
Idem de 3.' 
Idem Idem. 

(Medalla de i : y 
\ mención honorífico. 

Medalla de 3.' 
4 reales. 
Medalla de 3 ' 
Idem Idem. 
Idem ídem. 
Idem idem. 
10 reales. 
90 idem. 
üü idem. 
80 idem. 
80 idem. 
40 idem. 

idem. 
idera. 
ídem, 
idem. 

40 

20 
10 

Medalla 1 . ' 

Idem de 3." 
Medalla 3.' 

Idem 1." 
Idem idem. 
ái) reales. 
30 reoles. 

10 reales. 

89 reales. 
40 reales. 
Medalla 3." 
iO reales. 
10 reales. 
Idem idem. 
Idem ídem. 
40 idem. 
Medalla 3." 
Idem idem. 
40 idem. 
20 Idem. 

, 20 reales cada uno. 

| Medalla de a.' 

20 rs. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
loom. 
Idem. 
Medalla de 2. ' 
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21 

22 

23 

28 
20 ' 

27 

23 
29 
SI) 

3t 

33 

3» 

3 i . 

35 

3fi 

37 
35 

S'J 

30 

41 
42 

Dionisio Suuruz.. 
I ) . Juan Dnnlin. . . 

( D . José Rodríguez. . . 

/D. Bonifacio de Vicnna. 

Id. Mnndtega 
Unzo de heno 
Idem id 

Plantas medicinales en 131 madros. 
53 id . forrageras en ü'¿ cuadros. . 

Sacos de yerras medicinóles 40. . D. Gregorio Fernanda Merino, é hijo 
1). José Selva Mazo de Alfalfa 
I ) . Dionisio Suarcr Id. id 
Dona Vicenta Yillayandrc Hoices de helécho macho. . 
Dona Josefa Alvnrez Tú de España 
f). Francisco Hodrigucz Klehoro negro 
¡Dona Josefa Arias Emila campana 
D.Francisco Javier Castaña de agua 
Dona María Sutura Plantas medicinales. . . . 
D. Josd Rodrigues Gualda. . . . . . 
1) Gregorio Sacristán Girasol 
D. Francisco Rodríguez Siempreviva 
D. Dionisio Suarez . Erizo. . . . . . . . 
Dona Manuela do la Fuintc. . . . Higuera chumba 
1). Lorenzo Rodríguez Vena callera 
Dona Rosalía Fernandez. • . . . l'rodigiosa 
D. Valías Rcflones Planta de Tabaco y tía naranjo. 
I ) . Juan Rebollo Albahacn 
D . Antonio López. . . . 
Dona Manuela de la Fuente. 
D . Dionisio Suarez. . . 
D . Bonifacio de Viczma. 

Geraneo de Limón. 
Tomatillo. . . 
Adelfa. . . . 
Planta forragera de Alemania. 

I Derla Manuela de la Fuente 
l D. Hilario Diez 
¿Junta de Agrlcnltnra 

Muestra de seda. 
Lino espadado y encana. 
Id . rastrillado de Calaberas. 

Junta de Agricultura. . . . . . Id . de Alniauza 
\D. ManncH Fernandez. . 
D.Francisco Javier. . 
D. Maleo JJarrallo 

j B . Marcos i'crcz. . . . . , 
(D. Tclesforo IJnzáe. . . . 
D. José Hodrigucz . . . . 
D. Gregorio S a c r i s t á n . . . . . 
D. Ovidio Chalanzon 

S D. Bernardo ' M a r t í n e z . . . . . 
D. Antonio Chicorro . . . 
O'. Felipe González. . . . 
Dona Rafaela Pérez Morabel. 
Doña Asunción do Parejo; 
D: Dionisio Suarez. . 
D. Manuel Fernandez. . . 
D. José Rodríguez. . . . 
I ) . Juan do Mata Barrios. . 
D. Dionisio D i e z . . . . 
1). José Rabadán . . . . 
D. Joaquín González. . . 

( Dona Alfonsa Fernandez. . . 
ID. José 'Rodríguez.. . . . 
D. Benito Montolvo.. . . . 
D. Felipe Fernandez Llamazares. 
D. Marcelo Casado.. 

Id . espadado de Santa Marino del Rey. 
Cániüno 
Simiente de Linaza. . . . . . 
Máiz . . 
Id. de siete .Mazorcas 
Aceite de linaza. 
Harina do trigo. . . . . . . 
Fécula de palnU. . . . . . . 
Vino de Víllamanan. . . . 
Id . clarete de ¡d. . . • . 
Id. de Valdebimbro. . . . . 
Id , de Villafranco. 
Miel . . . . . . . . . . . 
Leche de cabra.. . • . 
Id de v a c a s . . . . . . 
Id . do burra. . . . . 
Manteca de vacas, de cerdo y «mbutidos 
Queso de ovejas, pie de mulo. 
I d . id . redundo. . . . . . . - '. 
I d . de cobra. . . . . . . . 
Grasa de Oso. . 
Unto de caballo.. . . . . . . . 
Cecina de v a c a . . . . . . . . 
Lana Merina. 
Id . bosta . ( U . 

( D . Mariano Fernandez. . . . . Id , i d . 
D. Gregorio Fernandez Mcriao ú hijo. Estrados vegetales en 38 tarros. 

D . Víctores Pella Tarros de estrados medicinales 6 
D. José Chamorro. Pan de linaza 

/D. Pedro Villaoz Carbón de roble. . . . 
ID. Cayo Bolbuena Jd. i e piedra 
¡D. Francisco Miñón id . de id . 

1 
l 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
i 
1 

/ _ . . . . . (Muestras de lino espadado y rastrillado ) < 
/D.Juan Finan. . . . . . . . | <]„ |a „•,•„„ de Gradefcs.! . . . ) 1 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

\ D . Pedro López Cuadrado. . . . Lignito 

León 6 de Seliembro de 18S7.=E1 Presidente, Ignacio Méndez do Viga.ssEI Secretario Juan Pifian. 

20 reales. 
Medalla de 2." 
10 reales. 
Medalla de oro y 

mención especial 
hnnoríílca. 

Idem ile plata de 1 . ' 
Idem de 2. ' 
30 reales. 
10 reales. 
Idem Ídem, 

ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idein. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡den), 
idem. 

Idem y Medalla 3.' 
10 reales. 
Idem idem. 
Idem ídem. 

Medalla 11 

Mención honoriGca. 

20 reales. 
10 idem. 

40 ven les. 
10 idem. 

30 ídem. 
Medalla de 3.1 
20 leales. 
Monciou bonoriíii.'íi. 
Medalla de 2. ' ' 
Medalla'de 1.'-
Idem .idem. 
Idem idem. 

. Ulem ídem. 
10 reales. 
Idem idem. 
Idem idem. :. 
Idem idem. 
SO reales; 
Medallas. ' 
40 reales. 
Medalla 3.' 

: 10 reales. 

30 ídem. 
SO idem. 
iO ídem. 
Medalla 2." 
Medalla de oro, con 

mención especial 
honorífica. 

Idem de 1. ' 
20 reales. 
10 reales. 

jMencion honbríQca. 

ADIlNISmCIO!» PRINCIPAL DF 

Ilasicnia pública de la P r o t í m a dt . 
León. 

La Dirección general de wiilriliucio-
« « dice « esla Administración con fecha 
23 ííc Ayusto último lo sigiiiciile: 

Entre los contribuyentes que com
prende la tarifa núm. 2." del Roal de
creto de 20 de Octubre da 1852, se en
cuentran los designados bajo el epígrafe 
de Asientos y Ammlaniientos, los cuales 
deben satisfacer por el concepto de con
tribución industrial y de comerelo el 
medio por 100 sobro el valor total del 
importe del arriendo ó del de lo co.ilí-
dad que suministren 6 reciban A pre
cio de contrata, con mas la sexta parte 
con que han sido adicionadas las cuotas 
de tarifa por el Real decreto de 4 do 
Marzo de este ano. 

| Entre estos contribuyentes, se cn-
! cucr.tran los arrendatarios de derechos, 

rentas y arbitrios de las especies de con
sumo público d de cualquiera ramo pto-
vinciol ó municipal, cuya inclusión en 
matrícula deberá hacerse desde luego por 
las Administraciones principales de Ha
cienda pública al tenor di: lo dispuesto 
en Real órdon de 7 de Seliembro de 1350 

Las mismas Administraciones deben 
procurar que los demás contribuyentes 
do esta closo, so inscriban en las respec
tivas matriculas, cscorp'tando para ello 
los medios que les sugiera su celo, re
clamando de los Gobiernos de prorincin, 
Consejos y Diputaciones provinciales, las 
noticias que consideren convenientes, y 
utilizando, cuando lo estimen necesario, 
las facultades que les concede el ar l . 11 
del citado Real decreto de 20 de Octu
bre de 1832. 

Tendrán presento también, que hay 
muchob contratistas y ascntislaa que lo 

presente también lo que dispiifo In IIca| 
Arden de 20 de Abril de I S M . 

Al recordar á V. S. csl» Dirección 
general las disposiciones do la Ley, res
pectivas ¡i los cunlribu; entes de que so 
trata, está en el caso de advertir tam
bién A esa Adiiiinislraeiiin la responsa
bilidad en que puede incurrir, si, lo 
que no es de esperar, fucen perjudica
dos los intereses del Tesoro público por 
fulla de celo ó inteligencia en el desein-
pefio do este servicio, y en el cual se 
procurará ademas evitar á los contribu
yentes toda clase de vejaciones y perjui
cios Innecesarios. 

Del recibo de esla circular dará V. S. 
el correspondiente aviso. 

Dios guardo á V. S. muchos años . 
Madrid, 28 de Agosto de l! jü7.=. l t ia i 
Bautista Trúpita. 

son para el suministro de cualquier con
cepto en dos ú mas provincias, y que for
man compañías cuya residencia so en
cuentra en esta corle, pero deben tener 
entendido que en ella solo contribuyen 
por las cantidades que reciben directa-
¡nenio de las Pagadurías centrales y que 
los percibos ó entregas que se les hacen 
cu las provincias, cuando la contribución 
se devenga por este medio, no se llenen 
en cusma en esta capital, para la l iqui
dación respectiva. Para evitar que por 
esta causa so originen perjuicios al Te
soro público, los Administradores do 
Hacienda pública so íliriginin ni do esta 
provincia, como esto lo liará ó los de las 
otros del Reino, para evitar perjuicios á 
los interesados, y que pueda averiguar
se do oOclo la verdadera cantidad con 
que cada uno deba contribuir, pudien-
do, sin embargo, vcriflcorlo en esta cór-
te 6 en los provincias. Para conocer es
ta clase de conlribuycnles, se tendrá 

Esta Dirección general ha estimado 
opertuno llamar la atención de las Admi-
nislracióncs principales de Hacienda pú
blica acerca de las disposiciones que con-
licnc el Real decrelo do 20 de Octuhrn 
de 1382, respecto .1 las cuotos que deben 
satisfacer por contribución indusir'ud y 
de comercio los conlribuycnles que se 
comprenden en el primer renglón do la 
tarifa número bajo el epígrafe dt; 
Aíluiiaislrnihms. 

íídion t'cr ¿'imsidcnidos bajo oslo 
den:>tmnac¡mi todos aquello;, qm¡ adim-
nislran lincas rústica:', ó urbaiiíi:;. censos, 
foros ú oirás reñías perlcneeícnUí.s ¡i pnr-
ticulares, sea cualquiera el earácler legal 
con que lo veri'iquen. Los que mío so 
' i l í ibn ewaniado.s y iiiaiiillcslaii qu* por 
c'lo no percil'.en premio • alguno, serán 
con.íiderndus tainlden como Adtuinislra-
dores, siempre que estén .'U!tnrÍ7.adi>$ pa
ra celebrar arriciulos y dcsabucio;., y s'i 
encargo llegue ó un' aíii>; en las lincas 
rústicas y á seis nicsc.-, en las-uibanr,:'.. 

También se comprenden en esta clase, 
los Administradores judiciales do lincas 
rústicas 'ó urbanas, ó de cualquiera olr.i 
pertenencia, llamados también sucucs-
trndures, con .tanto ritas niotho, f:iiii[ií.t» 
que este encargo no es obligatorio y li,-,y 
que presentar lianzas á la responsabilidad 
de su buen ilescmpeno. 

So comprentltiii igualmente en esto 
epígrafe los comisionados de naucos y 
empresas industriales ó comerciales, y 
los directores ó Gerentes do las sodi'-
dades cxceplnadas, sea cualquiera In 
contribución que satisfagan en ei punto 
de su domicilio los íiancos. empresas y 
sociedades. Los que estén al frente dt> 
sucursales, hijuelas Vi otras depentlencías 
de casas ó empresas industríales, serón 
cmsidorados como corresponsales ó co-
misionndos, y sujetos al mismo pago que 
los anteriores, según el párrafo 2." de la 
exención 20. 

Y últimamente, solo se exceptuarán 
los contribuyentes que se hallen matri
culados como comcrcionles. Los no ex
ceptuados deben contribuir con el l ! pnv 
100 tic lu retribución que reciban ó ilu 
la que comunmente está considerada poi-
estós cargos. 

Para que los referidos contribuyentes 
sean adicionados á los matriculas, donde 
no lo estén, las Administraciones princi
pales de Macienda pública les liarán las 
compclíintes invitaciones por medio de 
los üolclincs oficiales y convenlonlts 
anuncios en los parajes públicos, señalan
do un termino prudente para ¡o inscrip
ción; pero si posado osle no so prescji-
tasen á verificarla con los docuincRli", 
necesarios para liquidar las cuotas c u ¡ 
que deban contribuir, la Administrnci'oi 
procederá á lo que determina el orl¡í".:;t.' 
45 y siguientes del citado Real Decreto. 

La Dirección se prometo que las Ad
ministraciones principales de Hacicntla 
público aprovecharán el recuerdo que t,.: 
les hace por esla circular, poro procurar 
que figuren en reatrírulo tcdeslcscwi-



WWWM 

Irilinycnlcs rjnc dcbivn. serlo por esto 
ooiici'plo.y c»yo nMiociniieiiIo cu gene-
ral muy IVu'il IU; yiStfiiirir, y- haciondo 
Í\ÜC si: cumphtu cti. íodus ;¡iis partes las 
disposisüinesilein-Ley, uunientarán lam-
l¡i(}ii los valoieí de ín oonlrilmcion in-
tíuslrial y di', ooniei'í'io. 

Del vciiliii do osla circular so dará 
el eorrespomtii'iiSe aviso. 

Dii'S guardu á V. S. muchos afins. 
Madrid üí! do Agosto dô  13ÍÍ7.—Juan 
Ikulisla Tru¡!i[a. 

1" (> /tii Í'PÍTO pnr los Akaliks- áv 
los Ai';m/mm'r;i(iw de In pmvimin se ten
gan «¡ají pmcnlvs cslus (Hsjiosicbms, ks 
drlmiiimuta ¡néUmrlas por medio del 
líol 'iin oficial, ¡rsiiinienuo qus Imito en 
li¡ [ormncitM- tic las mulrimlas del uño 
¡Mirante cuanto en Ins ndicioiuihs del se-
ijuihlo ¡¡enesli'íi del año actual se cuide, 
•iir.li! escri/jni/iisdineiite y bajo la resjum-
saliiüftad (le los mismos de incluir (í to
llos los iiiiliistrialcs r/ite seijun premeam. 

' dtclias eireiilarcs ili'k'n considerarse como 
cvmprfliutulos'tiajii tos cpii/rafes tlcAdini-

1 nislradorcs y Asientos y Arrimdutarios. 
León 7 de Setiembre do íaü l . .= \ i i ío i i io 
Hierra. 

Discando esta' Ádminislracion dar, la-
mayor publicidad á las órdenes de la su-
peHoridad' que puedan conducir ¡i que 
ios Alcíddos do los Ayimlaniieiilus t-vi-
tcn ios' etitnrpcciiHienLos confiii',i¡!f.i;:L!:; 
ñ la falta df; ciuiocitniento do tas i-.A:,-
Uwy, y tofiioudr) entondiiln cruo si¡i ;h:-

•<t« por uu olvido invoknüario (!ijú ;i¿ 
^ircuisrs:; la Kenl orden do 2£j de: .itüiio 
de? Vó'áii, divtando carias diyp'.isií'ijüüs 
rospertó al modo de justificar ia:; !:.tji:á 
qué reíiulloti por fallitlíia u otras cai!-
ÍC'S, dispuesto su inserción en el iio-

' ín!¡n,I.o:ií;:a! do lo provincia, como' ap,J:i-
• • <li¿8 S la circular insoria en el núaioro 

•9:3 del niisuio: (i fin de que erderedos los 
A'tcaüics del inodo y fonna con {¡uodebiíú 

' jTüUüicar ios expedientes de fallidos, y las 
altas y !;ajys que puedan.ocurrir en sus 

•respectivas Alcaldias¡ uvUcn las consul
tas qúfl por su iíjoorancia pudieran hacer 
¿i' esta Adininiídraciott principal. I.eon 
•b do Sctiendjre de ÍSÜT.—Antonio 
Sierra. , 

llamado la atención d6 esta D i -
cocción general el tu'imoro de bajas que 
resulta en los vaioreí do la CAM¡ír¡!>¡:rmti 
iiiilustriai y" de comercio, por paríidan 
fallidas que se arredilan en c-ipedicnto!: 
instruidos con poslerioridad á les pircas 
uno deierminr. ia ¡ tea! inslrnccion de 11 
ile Scliwnbra ilo ÍSV¿. 

deseando 1- inisoia ^Dirccrion que 
roan c.ur.'.plidas Tiunttiiiíiucolo todas las 
prcr^Tlpciones de lo ley, tanto por los 
recaudadores de conlribucioees como por 
ios Aymitauiicntos encargados ¡le su co-
.tiranza; y con el objeto también de que no 
aparezcan mas contrilinyentcs que los 
que en electo!:) se»::, al paso que no se 
orive al Tesoro de las cantidades con que 
de'ven contribuir tales los que egor/au 
alguna industria ó comercio do las s e ñ a 
ladas en la. ley; ha acordado, regulari-
¡anilo esto servicio, qno para acrediiar 
las bajas que resulten en los valores de 
la contribución industrial por fallidos n 
otro concepto, se observen las disposir 

, cinnes sisuientcs: 
! .* tos expedientcj de apremio con-

¡ra los industriales que no hayan satis-
fiwho eltrinscs're rospecetivo de su coi¡-
tribticion, en el dio ü del segundo mes 
del niisn.o trimestre, kabran de quedar 
lerminiiUos y prescindes en la Adminis-
nación principal do Hacienda pública 
dentro del tercer mes. 

2." Cuando la distancia da algunos 
pueblos- ó la capital iinposibilituse la prc-
>«IUICÍ-J:I de los ciípeilientcs-de apremio 
¡ r i e l plam qu* señala la disposición r.n-
t-jv'^r, :3 Adttriuistrícion ^ ' i H ^ d r ú el 

Gobernador de la provincia el tdrntino 
que deba concederse al recaudador ó 
Ayuntaniicnto para su presenucion, el 
cual no excederá de seis dius. 

3.' líe los oxpodienU's que se prn-
sentcn en ia Aduinré'lracion se expedirá 
incido á los Ayunlaieicntos ó recaudado
res, y de su iuipnrti' tula] se remitirá no
ta ¡i la Dirección en el dia 8 del siguicnr 
te mes. 

í.' Se iiislriiirá con absoluta separa
ción los expedientes de apremio contra 
los deudores á la contribución industrial, 
si-bien puede» comprenderse en un ex-
pedienlu diferentes deudores do un mis
mo pueblo. 

8." Ko se hará abono alguno ni aun 
con calidad de interino á los recaudador 
res ni Ayunluiiiienios, por cantidades 
cuya insolvencia no aparezca justifleáda 
con el-respectivo expediente, en el que 
se hará la nuotacion oportuna, aunque 
naya necesidad de devolverlo después pa
ra ampliar, ¡as diligencias de su justifica
ción,. 

ü." La Adminislracion examinará los 
expedientes en el preciso término de 
quince días; propondrá la aprobación do 
ios que deban serlo; devolverá los que 
deban ampliarse ó ¡os que uo se encuen
tren justilicados. 

" . ' Los coniribuyenlcs que resulten 
insolventes por el trimestre en que ha
yan sido apremiados, uo volverán ti ligu-
rar en innlrfcida, bniándoso sus cuntas 
de- la 
í̂ li::̂  .1 ¡:¡S 
¡ w en la c: 
i.'.'i idruino' 

Ír.tti9¡-a} (!.• 

:tí-au,!:i. 
"n:a 
; do ÍJUC 
ido un .-
¡:a Ir; , : 

¡•¡.ra la daci 
í c d e r , odoiu. 

¡éiuli . io c:.:'¿o de 
ó Ayt i í i l ' in i ien-

:iK;t:tre i n m e d i a í n . 
,.¡«i habrá da ie-
L i ^ r i a l . sino por el 

L.XCÍOU de fallido ha 
,3 de las diligencias 

í.^^cra'c-s : (íe.ejecuciGi!, la declaración 
tí'.;! Aícaido did pueblo y. de otros dos ¡n-
•¡sKrklüS, si es posible de su misma cla
se ó.do otra análofra, si los hubiese. Su 
'as capiiaies ¡a declaración se hará por 
tres i'¡¿d.;:iti'¡r.!os dol niisnio gremió y el 
Sindico, ademas del ccrtificao'o que' es
tampará el delegado de ia Autoridad i;:u-
Hicípal. 

L'.' . De los conlribnyeritcs doclara-
dos fallidos so formará una relación por 
la Aííuiinistracio:!, Ia cual se publicará 
'eu tres números sejpiidos del floletin oji-
cid! de la provincia y de los Diarios de 
avisos un las capilales, comunicándose 
además a los Alcaldes respectivos, para 
que los inleresados no puedan disfrutar 
de los privilegios á que tuviesen derecho 
por su cualidad de cinitribnyentes. 

10. Declarado fallido un contribu
yente so lo impedirá el ojereico do la in
dustria respectiva. 

1 ! . ¡)o lo:: iiidnstrioles insolventes se 
formará un .egistro en la Administra
ción, y no ?; lo; espedirú nuevo certifl-
do do inscripción para el ejercicio de 
ninguna ¡ndusln'a, sin que pnivinmcnle 
satisfagan el trinicstre en que (luedorou 
en descubierto. 

12. Las bajas que resulten por el 
concepto de fallidos, en los valores de la 
contribución industrial, se conipiendo-
rán en los estados semestrales de altas y 
bajos, y se justificarán estos dncuinentos 
con una relación ajustado al modelo nú
mero 2." uniándoso á ella un boletín en 
que aparezca lo publicación de los fa
llidos. 

13. Todo descubierto que resulte 
por la coidrihucion industrial y no apa
rezca justificado con los espedientes opor
tunos habrá- de satisfacerse por los Re
caudadores ú Ayuntamientos, y nunen se 
les abonará la cuota do! trimestre ante
rior á aquel en que se halla instruido el 
espediente do insolvencia. 

14. Los expodicntcs de bajas, tonto 
por fallidos como-por cesación de indiis-
trias ú otras causas, serán justificados 
siempre con declaración de otros indus-
tntU's, coiao se nrevicne cn I " disposi

ción 8.' Los primeros serán aprobados 
por el Gobernador de la provincia á pro
puesta del Administrador, y los segundos 
por'este, previo ¡ufornie dei Oíirial del 
negociado y el conforme del Oficial in
terventor, que no lo anotará sino des
pués que se hayan cumplido todas las 
disposiciones de esta cfrcilur. 

15. Los referidos expedientes se 
conservarán mimcrndos y encarpetados 
en la Adimiijstracion, formándose un ín
dice de ellos, que se tendrá á la vista 
para las comprobaciones que corres
pondan. 

l ü . No se adu-Jtirá baja alguna por 
cuotas de mercaderes ambulantes, en 
atención á lo que se dispone respecto 
al pago de esios contribuyentes, en el 
ait . 11 del lleal decreto de £0 de Octu
bre de 1852. 

17. Siendo ya conocida de todos 
los contribuyentes la obligación de dar 
parte por escrito duplicado á la Admi
nistración ó Alcalde, debe haber cesado 
en ei ejereicio de una industria, no se 
admitirá bajá alguna por el concepto 
expresado anterior á la fecha eti q ú e s e 
manifieste la cesación, debiendo aquellos 
satisfacer la cuota correspondiente hasta 
dicho dia. 

18. ¡ín lo sucesivo, y á fin de que 
haya el tiempo necesario para su f i lma
ción y justillcacion debida, los estados 
semestrales de altas y bajas se remiti
rán á la Dirección en los (lias i"> de 
Agosto y i ii de Febrero, y ún so admi
tirá í;i: la .cuenta de lienta;; púb-ifa-: -ao-
tidi . i alguna de baja, ouc uo liay.-i sido 
cuarirendida ea aquellos decum'.';;'.;::!. . 

12.' Las diápusieiiKies de m'a tinta-
lar no' derogan lo provenido respecto a 
la rc-spansabilidad de las clases agn'Uiia-
t;i..-¡, ni lo que se ordc!!'.¡ en la circoiar 
de.iU do Febrero d.i ítifcS, rpsi'c.'-l.i á h 
í.-.'.:;.p:'ob|!(:¡oii de bajas por los iuvestigs, 
dores do ¡a coi.lribucic:! induslria!. 

¿ÍJ. íístas disposiciones emp'^arán ó 
rc-a¡r dísde i . " de Julio ¡ñmodialo. y í 
tiü tenor so arreglarán ios exphdiiuitcs 
qno se encuentren en curso d no hayan 
sido ter'Jiiuados. debiíodose acompañar 
a¡ esla.io de bajes del primer semeslre de 
oslo a-íá, ia relación di' jas'.iílcacii;:: de 
quo traía la disjioaicioü 12. 

c£i.:x2s¿uc3Kir.'i: 

ANÜKCIO DB S Ü 2 A S 1 X ' 

Comisaría de montes de la prosincia de 
Livn. 

El domingo 4 de! próximo Octubre 
' y hora do las diez á doce de la' mañana 
tendrá lugar en las casas cousistoriales 
del Ayuntamiento de la Kobla bajo la 
presidencia de su Alcalde constitucio
nal la subasta y remate públicos de la 
limpia, desbroce y-onlresaca do leüas de 
dos trozos do monte titulados Sierra de 
Arguello y Solana de la Loma, perleno-
ticnles al común de vecinos del pueblo 
de Llanos de Albo, cuya limpia ha sido 
concedida por llenl úrden de ¿ 7 de Ju
nio tíltinio. El pliego de condiciones á 
que se ha de sugetar lo espresada subas
ta se manifestará . cn esta Comisoria y 
en lo Secretaria ds aquel Ayuntamien
to desde quince dios antes del señalado 
:'i cuantos quicrán enterarse y deseen 
presentarse licitadores. León 4 de Se
tiembre do 1837—Francisco Antonio 
Goyoncs. 

ANSJXCIOS OFICIALES. 

tilcaldia coustlli'.cinnal de Toral de los 
(hiznuincs. 

Inftalr.da lo Junta pericial de este 
Ayuular.iicnto se hace saber á todos los 
comprcndljos ni pago de la cnnlrilntrinn 
de ¡mB í i eMes , culüro y gaoaderia. pre

senten sus relaciones en la Scrclarf» 
de Ayuntamiento en ci lírmino de 2¡i dias 
á contar desde la publicación en el |¡n. 
letin olicial de la provincia á lio de que la 
espresada Junta forme ó ractilique el 
amillaramiento que ha de servir de base 
en al repartimiento del oiio inmediaió 
de 18!iS; y de no presentarlas en el 
insinuado término les parará todo per
juicio de reclamación, y la Junta les 
juzgará por los datos adquiridos, y qu,. 
adquiera en adelante, '¡'oral de los fjti¿-
miines y Setiembre 4 de 1357, El A l 
calde, Gregorio Gorgojo Kojo. P. A. D. 
Ayuntamiento, Jlanuel .Vacias. 

Alcaldía eúnstitucional de Ardan. 

Dispuesta la Junta pericis! de este 
Ayuntaiiiiento á practicarla rectiücaciun 
del ainlllariimieulo que ha de servir de 
base al reportimicnto de la coutribuciui 
territorial del ano próximo de 185;í, se 
hace saber á todosdus propietarios y co
lonos que fosean bienes sugetos á di
cha contribución dentro del termino j u 
risdiccional de aste municipio, presen
ten sus relaciones cu la Secretaría del 
mismo, conforme á instrucción 6 bitu 
las variaciones que hayan tenido cn su 
riqueza: lo que verlllcaráu dentro del 
plazo de 20 dias desde la inserción de 
osle CBUIH-ÍO en el Holetin olicial de 
la provincia, pues pasado dicho plazo no 
serán oblas de agravios y lir'Jun:» pre
cederá por los dalos que posee. .U".km 
í ." do Setiembre de 13ú7 . .= i£ ¡ Alcaide, 
¿Oi.áiíartiiiei. 

LÜTEIUAS ííACiONALL'S. • 

I.a dirección general ha dlspueito que 
el Sorteo que se lia (le.celeliiar el dia'L1* 
de Setiembre de 1837, constó de ZO'M» 
Billetes al precio de üd reales, dislribe-
yiiiidase iüS.üOU pesos en 1-,Í00 prenduf, 
de h manera siguiente: 

FüSHtos. t i m - n m a . 

1 . . . . de. 
1 . . . de. 
1 . . . (le. 
1 . . . de. 
2... de. 

18 . . 
2 0 . . 
2 4 . . 
3 2 . . 

: .0üü. 

de. 
de. 
de. 
de. 

10'.)!) 
¡i'10 
• iü : ) ' 
201) 
l i l i ) 

41) 

1100. 

2o.0u(l. 

4.0,).: 
- 2.;I«II. 

á.ooi). 
ü.01)0 . 
S.DUÜ. 
i-.m-.i. 
i . ¿o; ; . 

40.01X1. 

133 író. 
Los Billetes estarán divididos en ov • 

favos (¡tie so espender:'::] á 12 realet '.'.d i 
uno cn las Adminisíraclonos de la iter.!;' 
desde el día 11 de Setiembre. 

Al día siguiente de celebrarlo el Cor
leo so darán a! públiro listas •' s l a 
meros que consigan premio, únii:,' -¿Ü 
mentó por ei (¡oe se el' r'r.arán ttf: pâ ',-.'-
según lo prevenido cn ei articulo i!) "le 
la instrucción vigenic, tíebieud-.' íi.-cla 
marse con exhibición de los Udl^lo::. co!)-
fnrme á lo establecido en o'- ?• >. L i s ; M: 
mios se pagarán en las Adininlsirai ' i 'cri 
en que se vendan los liillelcs en el n.--; 
mentó cn que se presenten par.; su Í OIJI-'. 
—El Director general, Mañano de £A¡. 

LOTERIA PRIMITIVA. 
El Viernes 18 de Setiembre se-

rilica cn Madrid hi siguiente cstrarfio» 
y se cierra e! .¡UCJ-O en esta capital' ' ' 
Domingo -15 de dicho mes á las 12 de 
su mauana. ==E1. Adniiiiislrador. Ma
riano Garcés, 

Wl'iS'lIJI liS O. Ji'SÍ UV Lu> flááCy",'-''''-
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